
La legislación laboral vigente
establece que en la indemniza-
ción por años de servicios a que
tendría derecho un trabajador
en el caso de ser despedido por
alguna de las causales del Artí-
culo 161 del Código del Trabajo
(por necesidades de la empresa
o por desahucio), se permite el
descuento de la parte del saldo
de la Cuenta Individual de Ce-
santía constituida por las coti-
zaciones efectuadas por el em-
pleador (1,6%) más su rentabili-
dad, deducidos los costos de ad-
m i n i s t r a c i ó n q u e
correspondan.

Sin embargo, en los últimos
años fallos de la cuarta sala (es-
pecializada en temas laborales)
de la Corte Suprema y de otros
tribunales han declarado ilega-
les esos descuentos en caso de
despidos injustificados o im-
procedentes. 

Un reciente fallo de la Corte
de Apelaciones de Santiago tu-
vo una interpretación distinta a
la del máximo tribunal y validó
la imputación de la contribu-
ción del empleador al seguro de

desempleo en el cálculo de la in-
demnización.

El origen del conflicto

En septiembre del año pasado
el Primer Juzgado de Letras del
Trabajo de Santiago acogió la
demanda de despido injustifi-
cado y cobro de prestaciones la-
borales, declarándose improce-
dente el despido y condenando
a la demandada al pago del re-
cargo legal, como también a la
rest i tución de lo
d e s c o n t a d o p o r
concepto de aporte
del empleador al se-
guro de cesantía al
trabajador, por la
s u m a d e
$1.242.234.

Contra esa sen-
tencia, la parte afec-
tada presentó un recurso de nu-
lidad ante la Corte de Apelacio-
nes de Santiago, solicitando que
se invalidara parcialmente el fa-
llo y procediera a la dictación de
una sentencia de reemplazo. Si
bien se pidió mantener la decla-
ración del despido injustificado
y condenar al pago del recargo

de 30% sobre la indemnización
por años de servicio, se requirió
el reintegro de la suma descon-
tada al pagar la indemnización,
por concepto de aporte del em-
pleador a la cuenta individual
de cesantía del extrabajador.

El tribunal de alzada de la ca-
pital, finalmente, acogió el re-
curso de la parte empleadora y
declaró la legalidad del des-
cuento del aporte de la cuenta
de cesantía. “Siendo un hecho
no discutido e inamovible que

el contrato termi-
nó por necesidades
de la empresa, la
declaración de in-
justificado del mis-
mo solo trae como
consecuencia la
prevista legalmen-
te, esto es, la apli-
cación del incre-

mento del 30%. Por semejante
razón, incurre en error de dere-
cho el tribunal a quo al condenar
a la demandada a la devolución
del descuento efectuado por
concepto de AFC”, dice el fallo
de la Corte.

La defensa del extrabajador
recurrió a la Corte Suprema pa-

por el hecho de haber termina-
do la relación laboral”.

En tanto, Gabriel Halpern, di-
rector Servicios Laborales de
PwC, coincide en que el criterio
del tribunal de alzada “es relati-
vamente novedoso, porque en
el último tiempo los tribunales
de justicia, usualmente, han
aplicado un criterio distinto al
expresado por la ley, impidien-
do a la entidad empleadora ha-
cer este descuento si el despido
se declara improcedente, que en
el último tiempo, también se ha
convertido en la regla general”.

El experto advierte que la reso-
lución definitiva del conflicto de-
penderá de la nueva integración
de la cuarta sala del máximo tri-
bunal: “Si (el recurso de unifica-
ción de jurisprudencia) es decla-
rado admisible, la discusión será
abordada por la Cuarta Sala de la
Corte Suprema. A raíz de los últi-
mos movimientos de jueces en
esa Corte, la integración de esa
sala es novedosa y, por lo tanto,
podría consolidarse la interpre-
tación que retoma la aplicación
de lo que dispone la ley mencio-
nada”.

corresponde aplicar la única
sanción establecida por el legis-
lador y que consiste en incre-
mentar en un 30% la indemni-
zación por años de servicio, de-
sechando la interpretación del
juez de la instancia de condenar
a la devolución del seguro de
cesantía, sanción que no se en-
cuentra contenida en ninguna
norma legal”, detalló.

Ugarte espera que “esta inter-
pretación de la ley se mantenga
y se imponga, en definitiva,
pues, es la correcta, como lo de-
muestra la historia fidedigna de
su establecimiento”.

Por su parte, Diego Messen,
abogado laboral de Moraga &
Cía, recuerda que la última sen-
tencia “viene a cambiar un poco
el criterio que había establecido
la Corte Suprema, respecto al
descuento del seguro de cesan-
tía que puede hacer el emplea-
dor cuando despide a un traba-
jador por necesidad de la em-
presa, por el artículo 161, inciso
primero del Código del Traba-
jo”. Messen también comparte
el razonamiento de que “no te
pueden indemnizar dos veces

ra que vía un recurso de unifica-
ción de jurisprudencia se re-
vierta el fallo de la Corte de
Apelaciones e impere el criterio
de no validar los descuentos a la
cuenta de cesantía en caso de
despido.

¿Cambio de criterio?

El exdirector del Trabajo
Marcelo Albornoz respaldó el
fallo de la Corte. “Lo resuelto va
en la dirección correcta, puesto
que el texto legal establece con
claridad que la causal de necesi-
dades de la empresa permite el
descuento de la parte del aporte
que hace el empleador a la AFC.
No obstante, en las cortes y en la
Suprema convive una disputa
jurídico-interpretativa en esta
materia”, explicó el abogado.

Similar visión tiene Rodrigo
Ugarte, socio de Aninat Aboga-
dos. “Esta sentencia de la Déci-
ma Sala (de la Corte) veló por
que el derecho fuera correcta-
mente aplicado a los hechos: si
el despido por la causal de nece-
sidades de la empresa es decla-
rado improcedente, en tal caso

Cambio de criterio respecto de fallos de la Suprema:

C. de Apelaciones valida
descuento del empleador
de aporte a cesantía en
despido injustificado

Tribunal de alzada autorizó el reintegro de las sumas a la
empresa. Caso, finalmente, lo resolverá el máximo tribunal. 
J.P. PALACIOS 

Esta semana se ingresó un recurso a la Corte Suprema para que se aclare el conflicto de interpretación de la ley. 
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COMPROMISO
El Gobierno acordó con

la CUT legislar para
terminar con el
descuento del

empleador por cesantía. 

“Agradezco, Antonio (Wal-
ker), el tono positivo, en donde se
destaca lo bueno y en las cosas di-
fíciles donde hay desafíos se ven
oportunidades y se plantea cola-
boración. Ojalá sea contagioso
con otros gremios”. Así partió su
discurso el Presidente de la Re-
pública, Gabriel Boric, ante un
centenar de empresarios agríco-
las y de gremios como la Confe-
deración de la Producción y del
Comercio (CPC) y la Sociedad de
Fomento Fabril (Sofofa), que es-
tuvieron presentes en Enagro
2024, dando una muestra sobre
las críticas que realizó a distintos
actores del mundo público-pri-
vado porque no le reconocen, co-
mo él quisiera, la tarea del Go-
bierno en materia económica.

El martes, la agencia S&P
mejoró la perspectiva de califi-
cación crediticia de Chile desde
“Negativa” a “Estable”. Boric
sostuvo que existen “brotes
verdes en cuanto al crecimien-
to y tenemos buenas razones
para mirar el futuro con opti-
mismo”.

El Presidente centró su pre-
sentación de casi 30 minutos en
criticar que algunos sectores tie-
nen poca confianza sobre “el fu-
turo del país” y a lo que ha deno-
minado varias veces como los
“agoreros” del crecimiento eco-
nómico. Contó que cuando viaja
al exterior, mandatarios y em-
presarios foráneos tienen “mu-
cha más confianza de la que a ve-
ces se expresa acá dentro de
nuestro país”. 

Tras aludir al trabajo que
realizan en el Gobierno para
abrir nuevos mercados para
Chile, como Vietnam e India,
Boric señaló que “si podemos
ampliar nuestros mercados es
porque Chile proyecta con-
fianza en otros países. A veces
siento que esa confianza que
otros países tienen en nosotros
hay muchos en Chile que no la
tienen respecto a nosotros (…)
No lo digo del gobierno en
particular, lo digo respecto a
nuestras potencialidades, res-
pecto a nuestra resiliencia pa-
ra salir adelante de los mo-
mentos difíciles. Es cosa de le-
er ‘E l Mercur io ’ todos los
días”, aseveró.

Según el jefe de Estado, apro-
vechar las oportunidades de cre-
cimiento para los próximos años
“depende mucho también de la
confianza y de la disposición
que tengamos para enfrentar los
problemas”, subrayó.

Las proyecciones

“El año pasado se decía que
este año Chile iba a crecer con
suerte al 1,5%. Vamos a crecer al
2,7%. Podríamos más, evidente-

mente nos gustaría más, pero
vamos a crecer significativa-
mente más de lo que se había
proyectado por parte de desta-
cados economistas y los diarios
afines”, manifestó. “Se equivo-

caron, por supuesto que no reco-
nocen que se equivocaron. No
importa, no se trata de eso, pero
noten que podemos superar los
pronósticos agoreros”, indicó. 

La cifra señalada por el man-

datario se distancia en una déci-
ma del último cálculo oficial que
manejan en el Ministerio Ha-
cienda, que prevé una expansión
de 2,6% para este año. En cual-
quier caso, está por encima del
mercado, así como del Banco
Mundial (2,5%) y la más reciente

(abril) del FMI (2%).
No está claro a quiénes calificó

el Presidente como “agoreros”.
El año pasado, el Banco Central
proyectaba para 2024 un piso de
1,5% (y techo de 2,5%). En octu-
bre del año pasado, el Fondo Mo-
netario Internacional (FMI) pro-
nosticaba un crecimiento para
Chile en 2024 de 1,6%. En junio
de 2023, el Banco Mundial pro-
yectaba para Chile en 2024 un
crecimiento de 1,8%.

“Yo no les digo que
aplaudan al Gobierno”

En cuanto al cambio de pers-
pectiva de clasificación por par-
te de la agencia S&P, Boric afir-
mó que es una “buena noticia
respecto a la trayectoria fiscal de
nuestro país”. Sin embargo, ma-
nifestó que “pareciera que en al-
gunos sectores nada de esto va-
le”, aunque no elaboró sobre
quién hablaba.

“Yo no les digo que aplaudan
al Gobierno en esto. Si podemos,
insisto, tener muchas diferen-
cias, pero sí que en los hechos se
reconoce y que tengamos más
confianza en el futuro”, mani-
festó Boric.

En este contexto, el mandata-
rio señaló que “me rebelo contra
el pronóstico de que Chile en la
próxima década va a crecer sola-
mente un 2%”. En su Informe de
Política Monetaria (IPoM) de
septiembre, el Banco Central en-
tregó su proyección de creci-
miento del Producto Interno
Bruto (PIB) tendencial a un 1,8%
para el lapso 2025-2034.

Boric indicó que están traba-
jando para mejorar las condi-
ciones para destrabar el creci-
miento. Una de esas iniciativas
es el proyecto de ley sobre per-
misos sectoriales. Tras su apro-
bación en la Cámara de Diputa-
dos, solicitó apoyo al Senado
para que lo tramite, de forma tal
que se pueda despachar en ene-
ro del Congreso.

En medio de mejoras de estimaciones económicas y cambio de perspectiva crediticia de S&P:

El retorno de la crítica de Boric a las
proyecciones sobre el crecimiento:
“Podemos superar los pronósticos agoreros”

N. BIRCHMEIER RIVERA

Mandatario acusa que en el exterior tienen “mucha más confianza
de la que a veces se expresa acá dentro de nuestro país”. 

El Presidente Gabriel Boric recibió de regalo, por parte de Antonio Walker (SNA), una chupalla elaborada por artesa-
nos de Parral. 
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‘‘El año pasado se
decía que este año Chile
iba a crecer con suerte al
1,5%. Vamos a crecer al
2,7% (...) vamos a crecer
significativamente más
de lo que se había
proyectado por parte de
destacados economistas y
los diarios afines”.

‘‘No les digo que
aplaudan al gobierno
(...) podemos tener
muchas diferencias, pero
sí que en los hechos se
reconoce y que tengamos
más confianza en el
futuro”.
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n SNA pide desburocratizar el Estado para retomar inversiones
Antonio Walker, presidente de la Sociedad Nacional de Agricultura

(SNA), llamó al Gobierno a facilitar las condiciones para destrabar los
proyectos de inversión en Chile.

En su discurso, Walker aludió a las extensas tramitaciones que
enfrentan iniciativas como la construcción de embalses y desaladoras,
inversiones que podrían fortalecer la capacidad hídrica del país y de la
agricultura. “Es crucial concretar los embalses y desarrollar muchos
otros en las regiones que se requieren y a una velocidad mayor que la
que impone la ‘permisología’ actual. Trece años de trámite para un
embalse y 10 años para una desaladora es demasiado tiempo”, dijo.
“Urgentemente tenemos que desburocratizar el Estado para poder
acelerar las inversiones pendientes que tiene Chile”, afirmó.

En este contexto, el dirigente gremial señaló que este tipo de obras
son necesarias para proyectar la actividad agrícola hacia el futuro.
“La falta de embalses llevó a que parte importante (de las lluvias de
este año) del agua se vierta al mar. Estas obras siguen siendo nece-
sarias”, dijo. “Chile solo captura el 16% del agua caída. Si tan solo
capturáramos el 20% del agua que vierte al mar, respetando el cau-
dal ecológico, que es muy importante, podríamos duplicar la superfi-
cie de riego de Chile”, indicó. “Si pudiéramos duplicar la superficie de
riego, si pudiéramos duplicar la superficie cultivable, probablemente
pudiéramos duplicar también los US$ 28.000 millones que estamos
exportando y generar una cantidad de empleo muchísimo mayor”,
sostuvo.
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